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I.
 Impuestos nacionales

1.
Aumento deducciones personales para personas físicas en el Impuesto a las Ganancias 2007

Por Ley Nº 26.287 (B.O.: 30/08/07) se modificaron los importes de las deducciones personales y los tramos de reducción de las mismas, en el impuesto a las ganancias de las personas físicas, con efecto a partir del 1/01/07.

Los nuevos valores anuales, son los siguientes:

a) Ganancia no imponible (sin cambios): $ 7.500.-

b) Deducción especial autónomos (sin cambios): $ 7.500.-

c) Deducción especial relación de dependencia: $ 36.000.-
d) Deducción por cónyuge: $ 8.000.-
e) Deducción por hijo: $ 4.000.-
f) Deducción por otras cargas de familia (sin cambios): $ 3.000.-
g) Tramos de reducción de deducciones personales: De $ 0 hasta $ 91.000 de ganancia neta, no hay reducción. A partir de $ 91.000, continúan los tramos de reducción sin  cambios.

2.
Nuevo recálculo de anticipos del Impuesto a las Ganancias 

Por Resolución General (AFIP) Nº  2298 (B.O.: 31/08/07) se dispuso el recálculo de los anticipos correspondientes al año 2007, como consecuencia de la modificaciones de las deducciones personales y tramo de reducción de las mismas, establecido por la ley 26.287. 

Se aplicará el procedimiento fijado para el régimen opcional de anticipos (Resolución General (AFIP) Nº  327), con las adecuaciones que se indican a continuación.

Se recalculará la base para la liquidación de los anticipos imputables al período fiscal 2007, conforme el modelo anexo. 

Se deberá presentar, hasta la fecha de vencimiento del tercer anticipo del período fiscal 2007: 

a) una multinota, con la información del anexo indicado; 

b) el formulario 478.

    3.
Adecuación de las escalas de retención del Impuesto a las Ganancias  a empleados en relación de dependencia

Por Resolución General (AFIP) Nº  2299 (B.O.: 31/08/07) se modificó la Resolución General (AFIP) Nº  1261, a fin de adecuar las escalas mensuales de utilización para la determinación de las retenciones a realizar a los empleados en relación de dependencia y otros beneficiarios, a los nuevos importes de deducciones personales y escala de reducción de las mismas, establecidos por la ley 26.287.

Los nuevos valores resultan aplicables en forma retroactiva a todo el año 2007.

Al no establecerse norma especial, los importes a devolver a los empleados que hayan sufrido retenciones mayores a las que ahora les corresponden, deberán devolverse en un único pago. 

4.
Nueva prórroga de las modificaciones al régimen de retención del IVA en operaciones canceladas con documentos

Por Resolución General (AFIP) Nº  2297 (B.O.: 30/08/07) se postergó nuevamente la entrada en vigencia de la Resolución General (AFIP) N° 2211, que estableció normas particulares para practicar la retención del IVA en caso de operaciones que se cancelen con documentos (pagarés, letras de cambio o cheques de pago diferido).

Las disposiciones de la Resolución General (AFIP) N° 2211 serán de aplicación para los pagos que se realicen, mediante la entrega de documentos, a partir del 1/11/07, inclusive. 

Esta prórroga modifica la prórroga anterior, establecida por la Resolución General (AFIP) N° 2236, que había establecido la entrada en vigencia a partir del 1/06/07, y la segunda prórroga, establecida por la Resolución General (AFIP) N° 2268.

5.
Altas y bajas de agentes de retención del IVA

Por Resolución General (AFIP) Nº  2296 (B.O.: 28/08/07) se agregaron, modificaron  o eliminaron agentes de retención del IVA, con efectos a partir del 1/08/07, inclusive.

Por Resolución General (AFIP) Nº  2290 (B.O.: 24/08/07) se eliminó un agente de retención del régimen de la Resolución General (AFIP) Nº  39, con efecto a partir del 1/10/07.

6.
Modificaciones del régimen de presentación de declaraciones juradas con clave fiscal

Por Resolución General (AFIP) Nº   2292 (B.O.: 24/08/07) se modificó el régimen de presentación de declaraciones juradas vía web, a fin de compatibilizarlos con las nuevas normas relativas a la obtención de clave fiscal.

De aplicación a partir del 24/08/07.

7.
Ampliación del régimen de factura electrónica a actividades de seguridad, transporte de caudales y limpieza

Por Resolución General (AFIP) Nº  2289 (B.O.: 17/08/07) se introdujeron las siguientes modificaciones al régimen de factura electrónica:

1) Nuevas actividades incorporadas:

a) Servicios de transporte de caudales y/u otros objetos de valor.

b) Servicios de seguridad (se encuentran incluidos los servicios de instalación de alarmas, monitoreo, vigilancia y cualquier otro con dicha finalidad).

c) Servicios de limpieza (excluidos los servicios de limpieza efectuados exclusivamente sobre cosas muebles).

2) Comprobantes por los que están obligadas las actividades indicadas: 

a) Facturas, notas de débito y notas de crédito, clase “A”, cualquiera sea su importe;  

b) Facturas, notas de débito y notas de crédito, clase “B”, cuyo importe sea igual o superior a $ 10.000.-

3) Fecha de vigencia de la obligación para las actividades incorporadas:

A partir del 1/10/07.

4) Nuevo aplicativo

Se aprobó el aplicativo AFIP – DGI - RECE – Régimen de Emisión de Comprobantes Electrónicos – Versión 4.0. 

5) Reemplazo de anexos

Se sustituyeron los Anexos con los formatos de los registros informáticos de solicitud de autorización de emisión, y de aprobación o rechazo.
II.
Convenio Multilateral

Sin novedades
III.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

1.
 Nuevo régimen de presentación espontánea y de facilidades de pago de deudas devengadas al 31/12/06

Por Ley Nº 2.406 (B.O.: 30/08/07) se estableció un régimen de presentación espontánea y un régimen de facilidades de pago, para las deudas devengadas al 31/12/06, cuyas características salientes son:

A) 
Disposiciones comunes

1) Deudas incluidas

Devengadas al 31/12/06.

2) Requisito con relación a deudas devengadas a partir del 1/01/07 y hasta la fecha de acogimiento

Deben estar pagadas. Caso contrario, el acogimiento será nulo.

3) Retenciones y percepciones, practicadas y no ingresadas

Pueden pagarse al contado, y en este caso, el beneficio será únicamente la condonación de sanciones.

4) Liberación de sanciones

El acogimiento válido libera de toda acción civil, comercial, administrativa y profesional por las transgresiones que pudieran haberse cometido en relación con la materia imponible que se regularice, con la única excepción de sus consecuencias penales.

Se remiten los intereses y se condonan las sanciones por obligaciones fiscales pagadas, prorrogadas, o por las cuales se adhiera a un plan de facilidades de pago válido.

Se condonan de oficio las sanciones no aplicadas, y las aplicadas que no hayan sido ingresadas, por infracciones formales cometidas con anterioridad al 1 de enero de 2007. 

Quedan excluidas del beneficio de la condonación las sanciones firmes que tuvieran tal carácter a la fecha de entrada en vigencia del presente régimen.

5) Acogimiento por deuda total

El acogimiento a la presente ley debe ser total y en esa medida operarán los beneficios consagrados.

6) Delegación

El Ministerio de Hacienda dictará las normas reglamentarias.

La Dirección General de Rentas dictará el procedimiento operativo.

7) Beneficios 

B)
Régimen de presentación espontánea

1) Delegación

Se faculta al Poder Ejecutivo a disponer un régimen de presentación espontánea para los tributos porteños.

2) Forma de pago

a) Al contado, o 

b) Con un anticipo del 15% y el saldo restante en cuotas iguales, mensuales y consecutivas.

3) Concepto de presentación espontánea

Se considera presentación espontánea la denuncia de toda obligación tributaria no exteriorizada, siempre que se realice antes de notificada la vista a que alude el inciso 4) del artículo 121 del Código Fiscal (t.o. 2007).

4) Efectos de la presentación espontánea

a) La condonación total de los intereses resarcitorios, cuando la misma se materializa sin que se hubiere iniciado una inspección.

b) La reducción en un 50% de los intereses resarcitorios cuando la inspección se encuentre iniciada y antes de notificada la vista.

c) La condonación total de las multas materiales y formales, con exclusión de las que hubieran pasado en estado de cosa juzgada administrativa.

5) Sujetos excluidos de la presentación espontánea

Quedan excluidos del beneficio del presente régimen de la presentación espontánea:

a) Los agentes de recaudación, por los gravámenes retenidos o percibidos y no depositados.

b) Los contribuyentes o responsables en estado de quiebra judicialmente declarada, o con querellados o denunciados penalmente por la comisión de delitos que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias.

c) Los contribuyentes o responsables con procesamiento firme por denuncia o querella iniciada por terceros, por la comisión de delitos que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias.

C) 
Régimen de regularización de obligaciones exteriorizadas e impagas

1) Delegación

Se faculta al Poder Ejecutivo a establecer un régimen de regularización a través del pago al contado y de facilidades de pago en cuotas para las obligaciones exteriorizadas e impagas, devengadas hasta el 31/15/06, por tributos porteños.

2) Efectos

a) La reducción en un 50% de los intereses resarcitorios y punitorios devengados. 

b) La condonación total de posibles multas materiales y/o formales.

3) Sujetos excluidos

Los mismos que en el caso de presentación espontánea, más:

a) Los denunciados por terceros por ilícitos conexos al incumplimiento de obligaciones tributarias.

b) Las deudas presentadas en planes de facilidades anteriores vigentes:

c) Las caducidades de planes operadas durante el año 2007.

d) Las deudas a que se refiere el decreto 606/1996.

4) Regularización de deuda en instancia judicial

Podrá regularizarse deuda en instancia judicial. Se deberá pagar los honorarios y gastos correspondientes. Las medidas cautelares subsistirán hasta la cancelación total de la deuda.

5) Responsabilidad de profesionales, directores y representantes

Quedan liberados de toda responsabilidad con respecto al Fisco, los profesionales actuantes o certificantes en cuanto a su actuación relativa a las omisiones y obligaciones que se regularicen, como así también los directores, síndicos, miembros de los consejos de vigilancia y representantes de personas jurídicas que regularicen su situación.

Esta liberación resulta inaplicable respecto de aquellos hechos que encuadran en el artículo 14 de la ley nacional 24769.

D) Disposiciones Generales

1) Caducidad. 

Causales: la falta de pago de una cuota dentro de los sesenta días corridos de haber operado el vencimiento de la misma.

Efectos: la exigibilidad de la deuda original, tomándose lo pagado a cuenta de la liquidación final.

2) Mora

El pago de cuotas fuera de término, que no acarree la caducidad, devengará intereses resarcitorios. 

3) Vigencia

Hasta el 10/11/07.
IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Programas aplicativos DPR - PBA

Adicional Inmobiliario Urbano y Automotor (AdInA Versión 1.0 Release 2)

De utilización para la preparación y presentación de la declaración jurada anual del Adicional Inmobiliario, Automotor y Embarcaciones (Ley 13.648 – Disposición Normativa "B" (DPR) Nº  52/07 y modificatorias)

2.
Presentación por Internet de la declaración jurada anual de contribuyentes bimestrales 

Por Disposición Normativa "B" (DPR) Nº  52/07 de fecha 30/08/07 se dispuso que los contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos con régimen de presentación y pago bimestral deberán confeccionar de manera obligatoria sus declaraciones juradas anuales, vencidas o no, utilizando el software aplicativo vigente para la realización de las presentaciones de las obligaciones bimestrales denominado "Ingresos Brutos Bimestral", dispuesto por la Disposición Normativa "B" (DPR) Nº  17/06. El formulario electrónico que se obtendrá será el R-006D, el cual se deberá trasmitir por Internet según el procedimiento establecido en la citada norma.

Se derogan los formularios de uso manual R-002, R-003 y R-006.

3.
Modificación de alícuotas SIRCREB


Por Disposición Normativa "B" (DPR) Nº  51/07 de fecha 27/08/07 se modificaron las alícuotas del régimen de recaudación sobre las acreditaciones bancarias:

1) La alícuota básica será del 0,8% de las acreditaciones efectuadas; 

2) Se establecen alícuotas diferenciales, para las actividades que se detallan en los anexos I, II, y III, del 1,5%, 2% y 3%, respectivamente.

De aplicación a las acreditaciones que se realicen a partir del 1/10/07.

4.
Reglamentación Impuesto Adicional Inmobiliario, Automotor y Embarcaciones

Por Disposición Normativa "B" (DPR) Nº  37/07 del 20/07/07 se reglamentó la ley 13.648, que estableció el impuesto del epígrafe. Sus principales disposiciones son:

1) Sujetos

Personas físicas y sucesiones indivisas cuyo total de bienes en el país y en el exterior supere la suma de $ 500.000.-

2) Objeto

a) Inmuebles de Planta Urbana ubicados en la Provincia de Buenos Aires, 

b) Automotores radicados en la Provincia de Buenos Aires, y

c) Embarcaciones Deportivas o de Recreación radicados en la Provincia de Buenos Aires

3) Determinación

A la valuación fiscal de los bienes mencionados en el artículo anterior, se le aplicarán las alícuotas que se determinarán en función del importe total de sus bienes -en la República Argentina y en el exterior-, de acuerdo a la siguiente escala:

	Importe total de bienes
	Alícuota aplicable

	Entre $ 500.001 y $ 700.000
	0,25%

	Entre $ 700.001 y $ 1.200.000
	0,50%

	Mayor a $ 1.200.000
	0,75%


4) Declaración jurada informativa

Los sujetos pasivos deberán presentar anualmente, una declaración jurada informativa con el detalle y valor de la totalidad de sus bienes -en la República Argentina y en el exterior- existente al 31 de diciembre del año inmediato anterior al de la presentación de la misma.

Los sujetos mencionados podrán optar por informar únicamente aquellos bienes gravados con el Adicional, si la liquidación del mismo se efectúa aplicando la mayor de las alícuotas previstas en el artículo anterior.

Para la presentación de la mencionada declaración jurada deberá utilizarse el aplicativo que estará disponible en la página web de la Dirección Provincial de Rentas del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (www.rentas.gba.gov.ar). 

5) Atribución y valuación de bienes

Se fijan normas detalladas atribución y de valuación de los bienes, en forma análoga al impuesto sobre los bienes personales.

6) Vencimiento de la presentación de la declaración jurada

La presentación de la declaración jurada informativa y el pago de la obligación resultante de la misma, deberán efectuarse dentro del plazo que anualmente establecerá la DPR.

Para el año fiscal 2007, la presentación de la DDJJ deberá realizarse entre el 5 y el 15/09/07.

7) Forma de pago y vencimiento

El pago del Adicional podrá ser realizado:

a) Al contado, en cuyo caso el pago deberá efectuarse entre el 10 y el 15/09/07. En caso de pago en término, se gozará de un descuento del 15%. 

b) En cuatro cuotas iguales, en cuyo caso el pago de las mismas deberá efectuarse entre los días 10 y 15 de los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2007.

Se gozará de un descuento del 10% en las cuotas 2, 3 y 4, de abonarse las mismas hasta el 10/10/07, habiéndose abonado la cuota 1.

8) Sanciones

La falta de presentación de la declaración jurada informativa dentro del plazo previsto al efecto constituirá un incumplimiento a los deberes formales.

La falta de pago del Adicional hará surgir, sin necesidad de interpelación alguna, los intereses y recargos previstos en el código fiscal.

9) Exclusión de bienes enajenados con posterioridad a fin del año anterior

El Adicional no resulta aplicable respecto de aquellos bienes inmuebles, automotores y embarcaciones deportivas o de recreación, situados o radicados en la Provincia de Buenos Aires, que hubiesen sido transferidos entre el 1/01/07 y hasta el 4/04/07.

10) Liquidación proporcional

Para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2007, el Adicional se liquidará de manera proporcional, tomando en cuenta como fecha de inicio de dicho período fiscal el 4 de abril, y deberá ingresarse un importe equivalente al 75% de la obligación que hubiese correspondido tributar por tal concepto de computarse la totalidad del ejercicio fiscal mencionado.

11) Presentación de la declaración jurada

La presentación de la declaración jurada se hará por Internet, utilizando la Clave de Identificación Tributaria (CIT) y su número de tarjeta Rentas Global.

12) Vigencia

Con vigencia a partir de su publicación oficial.

5.
Reducción de alícuota del Adicional sobre Inmuebles, Automotores y Embarcaciones 

Por Disposición Normativa "B" (DPR) Nº  50/07 de fecha 24/08/07 se dispuso la reducción de un 30% de las alícuotas del impuesto del epígrafe, tratándose de contribuyentes cuya única fuente de ingresos provenga de remuneraciones percibidas por el desarrollo de sus actividades en relación de dependencia, en la medida en que se hubiera retenido o ingresado el correspondiente impuesto a las ganancias. 

A tal fin, los interesados deberán informar tales circunstancias en la declaración jurada y consignar el importe total ingresado en concepto de impuesto a las ganancias por el ejercicio fiscal anterior.

6.
Embargo a deudores fiscales. Régimen de información y embargo electrónico

Por Disposición Normativa "B" (DPR) Nº  49/07 se estableció un régimen de información de futuros pagos a realizar por parte de los agentes de recaudación del impuesto sobre los ingresos brutos, a fin de que la DPR pueda solicitar el embargo de los fondos en el marco de un juicio de apremio iniciado por el fisco provincial, cualquiera sea el impuesto provincial en ejecución. Los pasos a seguir son:

1) Los agentes de recaudación deberán consultar en la página web de la DPR la aplicación informática "Embargo de derechos de crédito", indicando el CUIT del destinatario del pago a realizarse, el monto neto del pago, la fecha en que éste se hará, y la identificación de la orden de pago.

2) La DPR comunicará mediante este sitio la traba de medida cautelar. 

3) El agente de recaudación deberá confirmar los datos y verificar si la DPR ha trabado la medida cautelar antes de realizar el pago (oficio electrónico).

4) Obtener una copia impresa del oficio electrónico que ordenó la traba del embargo. 

5) De haberse ordenado la traba del embargo, el agente oficiado deberá hacer efectivo el mismo sobre el importe del pago a realizar oportunamente informado.

La DPR notificará al contribuyente el embargo trabajo y solicitará al juez la transferencia de los fondos embargados. Mientras tanto, el agente de recaudación deberá mantener los fondos en su poder, en carácter de depositario.

La falta de cumplimiento injustificado de esta normativa, acarreará la solidaridad del agente de recaudación con el deudor ejecutado.

6) El levantamiento del embargo se podrá disponer por este mismo mecanismo. Semanalmente, el agente de recaudación que haya cumplido en embargar los fondos de un contribuyente, deberá verificar en el sitio “novedades” si se levantó la medida cautelar. Sin perjuicio de ello, deberán efectivizar el levantamiento del embargo o transferir los fondos, de así disponerlo el juez de la causa.

Con vigencia a partir del 1/09/07.

7.
Prórroga del régimen de embargo a deudores fiscales

Por Disposición Normativa "B" (DPR) Nº  53/07 de fecha 31/08/07 se prorrogó hasta el 24/09/07 la entrada en vigencia del régimen del epígrafe, establecido por la Disposición Normativa "B" (DPR) Nº  49/07.

8.
Reducción de alícuota de retención de Ingresos Brutos para actividades relacionadas con la atención de la salud

Por Disposición Normativa "B" (DPR) Nº  48/07 (B.O.:  24/08/07) se fijó en el 0,75% la alícuota aplicable en el marco del régimen general de retención del impuesto sobre los ingresos brutos a los sujetos que desarrollen las actividades incluidas en los códigos 8511, 851401, 8515 y 8516, del Nomenclador de Actividades para los ingresos brutos.

Con vigencia a partir de su publicación oficial.

9.
Régimen opcional de regularización para deudas en ejecución judicial

Por Disposición Normativa "B" (DPR) Nº  47/07 (B.O.:  21/08/07) se estableció un régimen alternativo de regularización de obligaciones tributarias en ejecución fiscal, con beneficios adicionales, que prevé que, habiendo el contribuyente regularizado su deuda y cancelado, al menos, el 50% de la misma, se pueda proceder al levantamiento automático de otras medidas cautelares trabadas.

10.
Modificación al código fiscal y la ley impositiva 

Por Ley 13.713 (B.O.: 7/08/07) se establecieron las siguientes modificaciones al código fiscal y la ley impositiva:

1) Impuesto sobre los Ingresos Brutos

a) Se estableció la alícuota del 1,5% a las siguientes actividades: 

	Código de actividad NAIIB
	Descripción de la actividad

	6011
	Servicio de transporte ferroviario de cargas

	6012
	Servicio de transporte ferroviario de pasajeros

	6210
	Servicio de transporte aéreo de cargas

	6220
	Servicio de transporte aéreo de pasajeros

	635000
	Servicios de gestión y logística para el transporte de mercaderías


b)  Se estableció la alícuota del 6,0 % a las siguientes actividades:

	Código de actividad NAIIB
	Descripción de la actividad

	501112
	Venta en comisión de autos, camionetas y utilitarios, nuevos

	501192
	Venta en comisión de vehículos automotores, nuevos n.c.p.


c) No se aplicará el incremento del 30% en la alícuota del impuesto sobre los ingresos brutos, dispuesto por el artículo 36 de la ley 12.727 y sus modificatorias, a las siguientes actividades:

	Código de actividad NAIIB
	Descripción de la actividad

	6012
	Servicio de transporte ferroviario de pasajeros

	6210
	Servicio de transporte aéreo de cargas

	6220
	Servicio de transporte aéreo de pasajeros


d) El incremento del 30% en la alícuota del impuesto sobre los ingresos brutos se aplicará a los contribuyentes que realicen actividades industriales, comerciales o prestación de obras o servicios,  siempre que en el período fiscal 2006 superen el monto de $ 1.000.000 de impuesto total.

2) Procedimiento

En caso de juicio de apremio a contribuyentes en condiciones socio económicas extremas, se podrá otorgar facilidades especiales o remitir la deuda.

3) Impuesto de sellos

Régimen especial de regularización de deudas por contratos de concesión de servicios públicos por autoridades nacionales, provincial o municipal, de todas las jurisdicciones

Se podrá regularizar dicha deuda, abonando la suma que resulte de aplicar la alícuota establecida en la ley impositiva, a la base imponible determinada conforme lo establecido en el artículo 259 bis del código fiscal (t.o. 2004), incorporado por la ley 13.573.

4) Regímenes de facilidades de pago

a) Se extiende la autorización para establecer regímenes de regularización de deudas, en el marco de las leyes 12.914 y 13.145, se extiende hasta el 15/04/08.

b) Se autoriza a la DPR a remitir parcialmente los cargos por impuesto inmobiliario, correspondientes a mejoras u obras no declaradas, que se regularicen.

11.
Modificaciones a los regímenes de regularización de deudas 

11.1
Modificaciones al régimen de regularización de deudas no en ejecución judicial

Por Disposición Normativa "B" (DPR) Nº  44/07 (B.O.: 15/08/07) se modificó la Disposición Normativa "B" (DPR) Nº  13/07, de regularización de deudas vencidas al 31/12/07, excepto en ejecución judicial. 

11.2
Beneficios adicionales para deudas, excepto en ejecución judicial

Por Disposición Normativa "B" (DPR) Nº  45/07 (B.O.: 16/08/07) se establecieron beneficios adicionales para los contribuyentes que regularicen obligaciones tributarias vencidas o devengadas al 31/12/06, hasta el 31/08/07.

11.3.
Beneficios adicionales para deudas en ejecución judicial

Por Disposición Normativa "B" (DPR) Nº  46/07 (B.O.: 16/08/07) se establecieron beneficios adicionales para los contribuyentes que regularicen deudas en ejecución judicial, vencidas o devengadas al 31/12/06, hasta el 31/08/07.
V.
Laboral y previsional

Sin novedades
VI.
Sociedades

Sin novedades
VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/08/07 – 06/09/07
Por Comunicación (BCRA) “B” N° 9051 de fecha 6/08/07 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/08/2007
	1,9858 

	08/08/2007
	1,9861 

	09/08/2007
	1,9865 

	10/08/2007
	1,9868 

	11/08/2007
	1,9871 

	12/08/2007
	1,9874 

	13/08/2007
	1,9877 

	14/08/2007
	1,9881 

	15/08/2007
	1,9884 

	16/08/2007
	1,9887 

	17/08/2007
	1,9890 

	18/08/2007
	1,9893 

	19/08/2007
	1,9897 

	20/08/2007
	1,9900 

	21/08/2007
	1,9903 

	22/08/2007
	1,9906 

	23/08/2007
	1,9910 

	24/08/2007
	1,9913 

	25/08/2007
	1,9916 

	26/08/2007
	1,9919 

	27/08/2007
	1,9922 

	28/08/2007
	1,9926 

	29/08/2007
	1,9929 

	30/08/2007
	1,9932 

	31/08/2007
	1,9935 

	01/09/2007
	1,9938 

	02/09/2007
	1,9942 

	03/09/2007
	1,9945 

	04/09/2007
	1,9948 

	05/09/2007
	1,9952 

	06/09/2007
	1,9955 


2.
Variación de los índices de precios de julio de 2007
Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	2,1 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	2,1 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	2,3 % 

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,5 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	2,8 %
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